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Proceso: Verbal-Reivindicatorio 

Radicado: 05154311200120210008200 

Decisión: Incorpora escrito 

     Señala fecha para continuar Inspección judicial 

 

Se dispone incorporar al expediente de la referencia, la copia del fallo de tutela que 

antecede, suscitado a raíz de este proceso para lo propio. 

Ahora bien, y considerando que la parte demandante aporta dictamen pericial en 

donde se identifican los linderos del inmueble materia de reivindicación, el cual se 

arrima a Fl.48 del expediente, se señala el día 18/08/2023, a las 8:00AM, para 

continuar la diligencia de inspección judicial, en cumplimiento a lo dispuesto en la 

diligencia suspendida. 

Se advierte, que, a la citada diligencia, debe comparecer la perito Tania Andrea 

Sierra Núñez ingeniera catastral y Geodenta, quien presenta la experticia.  

NOTIFÍQUESE  
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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